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O 181/75

BUENOS AIRES, 12 de diciembre de 1975.-

VISTO:

La nota BA2-63-75; BA3-116-75 y BA3-142-75 de la Facultad Regio-

nal Buenos Aires, por la que se proponen diversos profesinales en los dis-

tintos Gmpos de Investigación, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al infome del Centro de Investigaciones Tecnoló-

gicas, dichos Grupos de Investigación, cumplen con lo requerido por la Or-

denanza N O 205 que noma las tareas de investigaciones en el ámbito de la

Universidad Tecnológica Nacional,

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por Decreto N 
O

2578/75 del Poder Ejecutivo Nacional,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NQCIONAL

EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE CONSEJO flJPERIOR

RESUELVE.

ARTIQJI.D 1 0 .- Reconocer como de Investigación a los siguientes Gru-

pos: "Estudio de Carbones Argentinos y del Lecho Fluidizado 't y

' 'Detector Descargas Parciales", ambos de la Facultad Regional Buenos Aires.

ARTICULO 2 0 .- Designar a partir del 1/11/75 hasta el 31/12/75 a los siguien

tes profesionales :

GRUPO DE INVESTIGACION: "Estudio de Carbones Argentinos y Técnica del Lecho

Fluidizado".

Doctor en Química Marcelo Carlos GALAR, título expedido por la Universidad

Nacional La Plata el 30-1-45 como Jefe de Investigación, percibiendo como

Glica retribución por sus servicios, la suna de pesos Ley: $35.653.-

Ingeniero en Automotores Héctor Abelardo DIAZ, título expedido por la Univer

sidad Tecnológica Nacional el 7-7-60, como Investigador Asociado, percibien

do como (mica retribución por sus servicios, la suna de pesos Ley: $27.047.-

Licenciado en Ciencias Químicas Daniel Hugo CHB'fIN, título expedido por la
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Universidad Nacional Buenos Aires el 30-12-69, como Auxiliar de Investiga-

ci6n, percibiendo como Cmica retribución por sus servicios, la suma de -

pesos Ley: $4.785.-

GRUPO DE INVESTIGACION: "Detector de Descargas Parciales".

Ingeniero en Telecomunicaciones Alberto Mario GODEL, título expedido por

la Universidad Nacional Buenos Aires el 25-8-61, como Jefe de Investigación

percibiendo como Cnica retribución por sus servicios la stma de pesos Ley

$5.942.-

Ingeniero Electromecánico Orientación Electrónica Carlos Julio DEFELIPPE,

título expedido por la Universidad Nacional Buenos Aires, el 29-9-70, como

Auxiliar de Investigación, percibiendo como (mica retribución por sus ser-

vicios, la suma de pesos Ley: $7.260.-

Ingeniero Electrónico Norberto RAGGIO, título expedido por la Universidad

Tecnológica Nacional el 27-9-75, como Auxiliar de Investigación, percibien-

do como (mica retribución por sus servicios, la suna de pesos Ley: $8.244.-

ARTI(IJLO 3 0 Los gastos que invlica esta Resolución se abonarán con la -

partida presupuestaria prevista por el Rectorado con destino al Centro de

Investigaciones Tecnológicas, bajo el regimen de contrato. -

ARTICULO 40. — Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archívese. -
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